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Expediente N" SO_19.190/2023._

VISTO:

tsp
áRIA DE STDI

La Resolución.N" SO_4O}/2023 de Ia Sede Regional Orán en Transición aFacultad de Ia Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en Ia misma se determina en el Artículo 2o Ia instancia de Evaluación deAntecedenres y oposición (Enrrevista y o"r"n."J"-cuiu JJiáu".¡o r.a"ti"o¡, frjado para er l2de octubre de 2023. con reración ar r-rri.a" 

" 
i^.ip"i- ii Irür".uao. p-u cubrir un ( r ) cargode Jefe de Trabajos prácticos, Dedicación s";;";;ir'.ü I"r;;i;'", p*" la asignatura ..Bases detcuic4co Enfermero tr" con extensión d" fur"i;;;;;;.rui[ui". u.ign"*.u de ra misma área odisciplina afin de Ia carrera Licenciatura en Enfermería de la'sede Regional orán en Transicióna Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta.

Que, por un erro¡ 
-!e 

tipeo se consignó erróneamente que la instancia indicadaprecedentemente, será a las l2:00 Horas.
Que, Dirección Administrativa Académica, informa que se debe modificar elhorario de la instancia debiendo ser el correcto 

" 
h;r-'0i;ó; siendo necesario eraborar elinstrumento legal correspondiente que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

ARTÍcuLo i": Modificar oarcialmente er Artículo 2o de la Resorución N" so-409/2023 de laUniversidad Nacionar de Sart4 con reración ar I-rumuao a Insc.Lción de Interesados para cubrirun (l) cargo de Jefe de Trabajos prácticos, DedicaciJni"ri"r"ir'.¡*, I.t".i"",;;;;;.1;;;;
@conextensióna"run"ion"'encualquierasignaturadelamrsma área o disciprina afin de ra carrera Licenciatura en Enfermería de la sede nigiár"i ó.ár,en Transición a Facultad de la universidadNacional d" surt", 

"n'io 
qu"."specta a Ia instancia deEvaluación de Antecedentes v oposición- (Entrerirt" y o"iJr" ¿" Guía de Trabajo práctico), enun todo de acuerdo a ros considerando a" ru pr"."nt" ,áJr"ior]qlr"o""¿" ae ra siguiente manera:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS_25312023)

ARTÍCULO 2o: Elevar Ia presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación v cursarcopia a Secretaría de Sede, Di rección Administrativa Académica, Facultad de Ciencias de IaSalud, Coordinadora de Carrera de la Sede Regiona I Orán, Miembros del Tribunal Evaluador(Res. No CA-SO-020/2 023) para su conocimiento y e fectos.-
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I¡ACIONAL OE 8AI'A

Reso I ució n No SO-4 S4/2 023,-

;


